
G consorcio Juripico WYP3 

Casillero Judicial N* 796 
Av. Amazonas 477 y Roca 
Edif. Río Amazonas Ofc.- 308 
Telf.: 2523.675 / 2529-856 

Fax: 2568-483 

    
Señor Doctor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho. 

Señor Superintendente: 

FABIAN BACA COBO en calidad de Presidente Ejecutivo y 
Representante Legal de la compañia CASABACA $. A., ante Usted, 
respetuosamente manifiesto y solicito: 

Ánexo al presente sírvase encontrar la primera copia certificada de la 
escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 
la compañia CASABACA S. A., otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
del Cantón Quito el 16 de septiembre del 2.005, y legalmente inscrita 
en el Registro Mercantil el 24 de octubre del 2.005, a fin de que se 
sirva adjuntarla al respectivo expediente. 

Debidamente autorizado por los accionistas firmo. 

      
Dr-Aleja dío Andrade González 
Matrículá Nro. 2244 C. A. Q. 
CC. 170528894-0 

   



  

NOTARIA 16* 

QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA, 
TOTARIA 16 

GONZALO ROMAN CHAFAN Dr. 
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cano 

Dr. Gonzalo 

Román Uh: 
Quito de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANÍA 

has 
CASABACA BA. 

CAPITAL U 00,90 

AUMENTO DE CAPITAL y 000,00 

CAPITAL ACTUAL US 000.09 

CAPITAL AUTORIZADO US 0.009,00 

BF. Didoc 

Escritura Nro 

En la ciudad «e San Francisco de Quo, capiial de la República del Ecuador, hoy dia 

   

   

    

  

dieciséis (16) de septiembre del año dds mil cinco, ante mí Doctor GONZALO ROMAN 

CHACON, Notario Décimo Sexto de estelCantón: Comparece el señor FABIAN ESTEBAN 

BACA COBO en su calidad de Presidente Eiscutivo y Representante Legal de la compañía 

4 7 5 A., conforme se desprende el nombramiento anexo come habilitante, por 

sus propios derechos y por los que reprepenta. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, casado, domiciliado en esta cudad de Guélo, legalmente 

capaz de contrater y cbigarne, a fe y me presenta pera que eleve a 

minula cuyo srio. En el siro de 

escrituras públicas sivase insertar una escritura de Áumento de capital y reforma de 

estatutos al siguiente CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTE. FABIAN 

ESTEBAN BACA COBO, ecuatoriano, casado, mayor de edad, en su calklad Presidente 
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Ejecutivo-Representanie Legal de la compañias CASABACA S. A., quien por encargo de la 

Junta General, Universal y Extraordinaria de Accionistas efectúa las siguientes 

declaraciones. CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES. A) CASABACA S. Á. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el trece de junio de mil novecientos 

cincuenta y nueve, ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo y legalmente inscrita en el 

Registro mercantil el diecisiete de junio del mismo año. B) Mediante escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos celebrada ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guito, el dieciocho de agosto del año dos mil cuatro, legalmente inscrita en el 

Regístro Mercantil de Quito el diez de septiembre del año dos mil cuatro, CASABACA S. 

Á., aumentó su capital a USD 13560,000,00 (TRECE MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), y llene 

como capilal autorizado VEINTE MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA (USD 20000.000,00)- C) El dieciséis de septiembre del año des mil 

cinco la Junta General, Universal y Extraordinaria de Accionisias de la compañia 

CASABACA 5. A., acordó: 1. El aumento del capital social de la compañía tomado del 

capital autorizado de la misma en USD 1440 000,00 (UN MILLON CUATROCIENTOS 

CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), dentro 
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QUITO -ECUADORnúmero noventa y cuatro sesenta y dos del 

   

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

juramento que se ha integrado el capial de conformidad con el cuadro de integración 

anexo. Uisied señor Noterio se servirá sgregar las demés cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento. * HASTA AGUILA MINUTA, misma que se    
   

     
    

    

encuentra firmada por la Doctora ibelia del Carmeg Brito Quiroz, con matricula profesional 

legdio de Abogados de GQuilo. Para el 

otorgamiento se obseraron los preceptos fégales del caso, leida que fue a los 

comparecientes por mi el Notario en unidad def sto se ratífican y firman conmigo, de todo 

lo cual doy fe. 

    

“Ce z =—— 

EPBIAN ESTEBANBACKCOIBO 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

CASABACAÁ S.A. 
COR I7CSPec22 ES 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 
conformidad con to dispuesto en el art. 18 de 
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO: que la 
presente es fiel fotocopia del documento original 
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ACTA DE JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPANIA CASABACA $. A. 

      

    

   

   

      

En la ciudad de Quito, el día de hoy 16 septiembre del 2.0 

oficinas de la compañía CASABACA S. A. ubicadas en la A, 

Carrión de esta ciudad de Quito, se reúne el accionayi 
siguiente cuadro: 

, siendo las 09H30, en las 

10 de Agosto Nro. 1865 y 

o de la compañía según el 

ACCIONISTA 

CORPORACION CASABACA HOLDING S. A, 
% DE ACCIONES 

13.560.000 

Representada por el señor Fabián Baca Cobo en su calidad de Presidente Ejecutivo. Por lo 

que se encuentra representado el 100% del capital. 

Todas las acciones son de un dólar americano. Prefide la Junta del señor Fausto Baca 
Moscoso, y en calidad de secretario Ad-Hoc actúg el señor Ing. Enrique Cobos Baca. 

Econtrándose la totalidad del capital social se instala la Junta General, Universal y 

Extraordinaria de Accionistas para tratar el siguientef orden del día: 

3. AUMENTO DE CAPITAL 
4. REFORMA DE ESTATUTOS. 

La Junta de Accionistas procede al desarrollo del PRIMER PUNTO DEL ORDEN DE 
DIA.- Toma la palabra el señor Fausto Baca Mogcoso, quien manifiesta la conveniencia 

para la compañía de realizar este aumento de cdpital, para el efecto presenta a la Junta 

un cuadro de integración de capital, según el fual se detalla la capitalización de los 
siguientes aportes: UN MILLON CIENTO CINQUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
DIEZ Y SEIS 06/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
correspondiente a las Utilidades del año 2.004, y DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
OCHENTA Y TRES 94/100 DOLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA correspondiente a la Reserva Hegal, de manera que el capital suscrito 
se aumentaría en UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, mento que se lo hace del capital 
autorizado. 

El señor Presidente pide a Secretaría confiera copias|del cuadro de aumento de capital de . 

la compañía a los accionistas, el mismo que cohtiene el detalle según los aportes 
indicados, se procede con una breve explicación de los valores constantes en el 
mencionado cuadro. El señor Presidente solicita a Stcretaría tome la votación de rigor. 

Conocido el pronunciamiento, se aprueba el aumente de capital con todos los votos a 

favor del accionariado. 
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MATRIZ: Av. 10 de Agosto 1865 y Carrión - Telfs.: 222-3562 / 222-3871 - Fax: (593-2) 256-2385 - P.0.Box: 17-03-55 

AGENCIA CUMBAYA: Interoceánica Km. 14 Y - Telfs.: 204-0078 / 204-0079 / 289-5270 / 09-838-1500, 09-838-1515 

AGENCIA CARRION: Carrión 1030 y Av. 10 de Agosto - Telfs.: 256-2526 / 254-3143 / 290-2434, Fax: 256-2385 

BODEGA CENTRAL: Bellavista 343 y Panamericana Norte - Telefax: 247-2645 / 247-2646 / 247-2647 

AGENCIA LA PRENSA: Av. de La Prensa N43-304 y Edmundo Carvajal - Telfs.: 244-5701 / 243-5965 

AGENCIA REPUBLICA: Av. República 710 y Eloy Alfaro - Telfs.: 252-3330 / 222-7991 / 222-7992 

   



  

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- El señor Fausto Baca Moscoso manifiesta al 
accionista que como resultado de la aprobación del punto anterior, es indispensable la 
reforma del Artículo Quinto de los estatutos sociales, a fin de que este concuerde con el 
aumento, el mismo que dirá: “Artículo 5.- El capital suscrito y pagado de la compañía es 

de QUINCE MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (USD 15'000.000,00) dividido en 15'000.000 de acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar americano cada una. El capital autorizado de la compañía es de 
VEINTE MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
(USD 20'000.000,00)”. 

Puesto en conocimiento de los señores Accionistas la reforma planteada, se aprueba por 

unanimidad. 

Se encarga al señor Presidente Ejecutivo de la compañía señor Fabián Baca Cobo, a fin de 
que comparezca a elevar a escritura pública las decisiones de la Junta, así como realice los 

tramites necesarios hasta su inscripción. 

Una vez que se ha tratado los puntos del orden del día, el señor Presidente concede un 
receso de 20 minutos para la elaboración del acta. Reinstalada la Junta, leída que ha sido 

el acta es aprobada sin modificación alguna. Siendo las 13H00, se da por terminada la 

Junta firmado para constancia los señores. FAUSTO BACA MOSCOSO Presidente de 
la Junta firmado, FABIAN BACA COBO Presidente Ejecutivo Corporación 

CASABACA HOLDING S. A,., Accionista firmado, ENRIQUE COBOS BACA 

Secretario Ad-Hoc, Certifico que es fiel copia del original que reposa en el Libro de 

Actas al cual me remito. 
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Casabaca $ TOYOTA | 

CASABACA $S. 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPIT 
APROBADO POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

" FECHA: SEPTIEMBRE 15120) 

NIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

  
TOTAL - 

PS NOMBRE DEL ACCIONISTA — | Capital Social |  % Utilidades | Reserva J AUMENTO DE] NUEVO 7  |* Acciones de Año 2004 Legal / CAPITAL CAPITAL US $1 c/u 

  
Corporación Casabaca Holding S.A.| 13.560.000,00 | 100,00%| 1.156.916,06¡ 283.083 $4 | 1.440.000,00 | 15.000.000,00 | 100,00%| 15.000.000,00 

        15.000.000,00 | 100,00%| 15.000.000,00         13.560.000,00       100,00%| 1.156.916,06 283.086,94 1.440.000,00 

  

TOTALES : 

  

MATRIZ: Av. 10 de Agosto 1865 y Carrión - Telfs.: 222-3562 / 222-3871 - Fax: (593-2) 256-2385 - P.O.Box: 17-03-55 
AGENCIA CUMBAYA: Interoceánica Km. 14 Ya - Telfs.: 204-0078 / 204-0079 / 289-5270 / 09-838-1500, 09-838-1515 

AGENCIA CARRION: Carrión 1030 y Av. 10 de Agosto - Telfs.: 256-2526 / 254-3143 / 290-2434, Fax: 256-2385 
BODEGA CENTRAL: Bellavista 343 y Panamericana Norte - Telefax: 247-2645 / 247-2646 / 247-2647 
AGENCIA LA PRENSA: Av. de La Prensa N43-304 y Edmundo Carvajal - Telfs.: 244-5701 / 243-5965 
AGENCIA REPUBLICA: Av. República 710 y Eloy Alfaro - Telfs.: 252-3330 / 222-7991 / 222-7992 
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Quito, 23 de Enero del 2001 
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Señor Mino 7 md ¿ , 
Fabián Esteban Baca Cobo y 1 

Presente Dr. Jaime Aillón Albán NOTARIA 10 

, Quito - Ecuador 

De mi consideración: 

Me es grato participarie que el Directorio de CASABACA SOCIEDAD ANÓNIMA, en sesión de 6 
Enero 23 del 2001, resolvió por unanimidad nombrar a Usted, para el cargo de PRESIDENTE pr Gonzalo 

EJECUTIVO por un lapso de cinco años. Román Chacon QUITO - ECUAD! 

   

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la tiene cl Presidente Ejecutivo por 
si solo. 

La Compañia se constituyó mediante escritura pública, otorgada el trece de junio de 1.959 ante el 

Notario Doctor Olmedo del Pozo, y fue inscrita en el Registro Mercantil el 17 de Junio del mismo 
año. Se codifican los estatutos mediante escritura pública el 9 de noviembre de 1.998, en la notaría 

Décimo Sexta del Notario Dr. Gonzalo Román Chacón, la misma que fue inscrita en el Registro 
Mercantil cl 30 de Diciembre de 1.998. Sus funciones constan en los artículos % qél Estatuto 
vigente.. 
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RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE El MISMO E MEFUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN ...c.. có imorsmrros 
FOJA (S) UTILES (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
NOTARIA 16* 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO  —DE 

TA CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CASABACA 

S.A. QUE OTORGA FABIAN ESTEBAN BACA COBO en su calidad 

Qurro ECUADOR de PRESIDENTE EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA CASABACA S.A Debidamente sellada y firmada en 

Quito a dieciséis de septiembre del año dos mil 

cinco. 

  

    
    

SEXTO €       NOTARIA 16 

  

Pr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuado: 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
RAZON. NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON      
QUITO. .- Con esta fecha v al margen de las 

QUITO -ECUADOR 

  

Dr. Gonzalo 
Rorsán Chacón 
Quito - Ecuador 
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Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

ZON:- Tomé mota del aumento de capital autorizado en la suma 

de $ 1'440.000,00 dolares de los Estados Unidos de Amefica en 

los terminos ce la escritura de fecha 16 de septiembre del - 

2005 de la compañia CASABACA S.A. otorgada ante el Noterio DÉ 

cimo Sexto de Quito doctor Gonzalo Román Chacón, al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de esta misma compa 

ñia, otorgada ante el doctor Olmedo cel Pozo, el 13 de junio 

de 1959, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- 

QUITO, A 6 DE OCTUBRE DEL 2005.- 

  

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ANA DD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento bajo el número 2737 del Registro 
Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 109 del Registro 
Mercantil de diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, a fs. 183, Tomo 90.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el dieciséis 
de septiembre del año dos mil cinco, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN, referente al AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO de la Cogajaiiasada ABACA S.A.", de conformidad a lo 
establecido en el Reglamento el procedimiento de ento del capital suscrito dentro 

ai. de cdohgin; Meta, contenido en la resolución 
« sto desmidba cos véRija y nueve, publicada en el 

      

   

      
    

                        

dos mil.- Se anotó aftori AQuiloja Veinticuatro de octubre 
del año dos mil cingo.», e ' 

RG/mn.- 

  

 


